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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el 

“Análisis Sistémico 11/2015 correspondiente a 2015, que contempla: 

El Servicio de Administración Tributaria no informa oportunamente a las 

Sociedades de Información Crediticia –Buró de Crédito– el estatus 

actualizado de los créditos fiscales que fueron pagados, garantizados o 

declarados nulos; vulnerando así el derecho a la seguridad jurídica de los 

contribuyentes. 
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